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DE LA PROVINCIA DE

60BIERM0 eitiib
Pesas y Medidas

Dispuesto por el art- 43 del 
Reglamento de i de lebrero oe 
1952, para la ejecución de la 
Ley de Pesas y Medidas, del 8 
de julio de 1892, que la com
probación de las mismas comien" 
ce el día 2 de ener0 de cada 
año, en uso dp las facultades que 
me confiere dicho Reglamento, 
he acordado hacer las preven- 
clones siguientes a Autoridades 
dp la provincia y a cuantas per
sonas se hallen obligadas a cum
plir y hacer cumplir la antedicha 
Ley de Pesas y Medidas.

1, ° Están obli gados a la 
comprobación, todos cuantos ne
cesiten hacer uso o referencia a 
Pesas y Medidas, incluso las 
Oficinas y Establecimientos pú
blicos, ya dependan del Estado 
o de su Administración pública 
o general, de la provincia o mu
nicipio, las fábricas, talleres, bo
degas, lagares, administraciones 
de líneas de transportes, Mon
tes de Piedad, Cajas de Présta
mos, Ban c o s y sus sucursales, 
Expendedurías, Sindicatos, Eco
nomatos, Col o n i a s agrícolas, 
aparatos distribuidores de gases 
y líquidos y en general, todos los 
que están comprendidos dentro 
del último párrafo, del art. 2-° 
del citado Reglamento-

2. ° La comprobación se lle
vará a cabo en esta capital, du
rante todos los días hábiles del 
mes de enero actual, en las Ofi- 

r ciñas de la Delegación Provin
cial de Industria, calle Santan
der, núm. 1 1, y se realizará des
de las diez de la mañana a ¡a 
una del mediodía, en el plazo 
indicado anteriormente-

3.°  Transcurrido el plazo 
indicado, para la comprobación 
en las Oficinas, se procederá a 
practicarla en los establecimien
tos en los que los interesados a 
quienes afecta esta disposición 
no hubiera acudido a las Ofici
nas, cobrándose, en este caso, 
derechos dobles-

4- ° Terminada 1 a compro
bación en la capital, se procede
rá en la misma forma a verifi
carla en los pueblos del partido, 
avisando previamente a los res
pectivos Alcaldes.

5- ° La comprobación en los 
demás partidos judiciales, ten
drá lugar en las fechas que al 
efecto se fijarán, y que serán co
municadas con la debida antela
ción.

Los Alcaldes, dando cumpli
miento a lo dispuesto en el ar
tículo 5 del Reglamento, esta
rán provistos y presentarán a la 
contrastación sin excusa de nin
gún género, una báscula o ro
mana, así como una balanza y 
serie de pesas para efectuar re
pesos y comprobar las transacio
nes, verificando el control de los 
aparatos y pesas de los indus
triales de la localidad, según se 
dispone en la Circular de la Su
perioridad de fecha 2 de enero 
de 1910."Esta obligación com
prende a Es pueblos agregados 

que estarán provistos de la ro
mana o báscula, más una balan
za y serip de pesas, para poder 
controlar la exac t i t u d de las 
transaciones que tengan lugar 
en él-

6. ° Toda balanza o báscula 
automática 0 semi ' automática, 
deberá tener la serie dP pesas, 
contrastadas, neces arias para 
poder comprobar la exactitud de 
dichos aparatos-

7. ° Los arrendatarios o Ad
ministradores de arbitrios muni
cipales, consumos, etc., deben es
tar provistos de un aparato de 
pesar mayor de 100 kilogramos, 
en cada una de las dependencias 
y asimismo los lagares de apar
cerías, dispondrán de un apara
to de pesar, para la comproba
ción de las cargas que en ellos 
depositen, y de las medidas del 
sistema métrico decimal, necesa
rios para reparto del producto 
obtenido-

Estos lagares deben hacer la 
contrastación en la misma fecha 
que los demás de la localidad, 
o sea cuando el personal encar
gado dP verificar este servicio, 
realice la visita anual periódica-

Recomiendo muy especial
mente a los Sres- Alcaides, 
Guardia Civi, pre s t e ri a estos 
funcionarios del Estado, la pro
tección debida, así como cuan
tos auxilios reclamen para el me
jor. desempeño de su cometido.

Burgos, 7 de enero de 1970- 
El Gobernador Civil, Federico 
Trillo Figueroa.
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Procidencias 3udiciales
Burgos

Don Damián Pascual Cuñado, 
Secretario del Juzgado de 
Instrucción número uno de 
Burgos y su partido,

Doy fe: Que en las diligen
cias preparatorias número 4/69, 
se pronuncio la siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de 
Burgos, a dos de diciembre de 
mil novecientos sesenta y nueve.

Vistas en trámite de confor
midad ante el Ilustrísim0 señor 
don José Luis O’-ías Grinda, 
Magistrado Juez dP Instrucción 
númer0 1 de la misma las pre
cedentes diligencias preparato

rias señaladas con el númer 4 
de 1969, por hurto de uso y 
contra la seguridad del tráfico 
contra Cecilio Gastes! Sierra, 
soltero, hijo de Alberto y Ma
ría, natural y vecino de Ren
tería, de mala conducta, sin an
tecedentes penales y en libertad 
provisional por las presentes y de 
la que ha estado privado desde 
el veintiocho de noviembre de 
mil novecientos sesenta y ocho 
hasta el un0 de marzo de mil 
novecientos sesenta y nueve y 
desde el 15 al 17 de noviembre 
mil novecientos sesenta y nueve 
insolvente, y en las quP son par
te el Ministerio Fiscal y dicho 
acusado, defendido por el letra
do D. Jesús Martínez García y. 
representado por el procurador 
doña Concepción A1 v a r e z 
Omafia.

Resultando: P r o b ado por 
conformidad de las partes y 
así se declara que en Adanzón 
el día doce de octubrP de mil 
novecientos sesenta y ocho el 
acusado se apoderó sin necesi
dad de emplear fuerza ni vio" 
encia de la motocicleta Lambre- 
ta matrícula BU" 16-323 pro
piedad de Miguel Gijón To
rres, que no le había autoriza
do para utilizarla y careciendo 
además del correspondiente per
miso de conducir, se trasladó 
con ella a Burgos, donde ¡a de
jó abondonad'a, habiéndose re
cuperado posteriormente y de
positada personalmentp en po
der del propietario.

Resultando: Que el Ministe
rio Fiscal en sus conclusiones 
provisionales calificó los hechos 
como contitutivos de un delito 
de hurto de uso del artículo 516 
y otro de daños con la infrac
ción legal del 340 bis c) am
bos del Código Penal y consi
derando responsable del mismo 
en concepto dp autor a dicho 
acusado sin la concurrencia de 
circunstancias modificativas so
licita se le imponga ¡a pena de 
dos meses de arresto mayor y 
accsesorias por el primero y cin
co mil pesetas de multa por el 

segundo y al pago de !as costas 
causadas.

Resultando: Que dado tras
lado a la defensa del acusado 
por ésta se mostró plena confor
midad con lo solicitado por el 
Ministerio Público, conformi
dad que ratificó su defendido, 
ante presencia judicial-

Considerando: Que siendo de 
carácter equivalente a correccio
nal la pena solicitada por el Mi
nisterio Fiscal, única parte acu
sadora, y dada a conformidad 
prestada por la defensa del acu
sado y ratificada por éste debe 
conforme lo preceptuado en el 
párrafo 2-° del artículo 655 de 
la Ley de Enjuiciamiento Cri
mina dictarse sin más trámites la 
sentencia procedente según la 
calificación mutuamente acepta
da por las partes toda vez que 
los hechos son constitutivos de 
los delitos calificados y las pe
nas las correspondientes.

Vistos además de los artículos 
citados los demás de pertinente 
y general aplicación.

Fallo: Que debo condenar y 
condeno por su conformidad a' 
acusado Cecilio Gastesi Sierra, 
como responsable en concepto 
de autor de un delito de hurto 
de uso a la pena de dos meses 
de arresto mayor y a las acceso
rias de suspeqsión de cargo pro
fesión u oficio y derecho de su
fragio durante el tiemp0 de du
ración de la condena y asimis
mo debo de condenarle como 
responsable, en concepto de au
tor de un delito de conducción 
ilegal, a la pena de cinco mil 
pesetas de multa y caso de im
pago al arresto sustitutorio de 
un día por cada doscientas cin
cuenta pesetas nó abonadas y 
ál pago de las costas causadas, 
abonándole para su cumplimien
to todo el tiemp0 en que estuvo 
privado de libertad teniendo por 
tanto cumplidas dichas penas, 
hágase la entrega definitiva de 
la motocicleta recuperada a sU 
legítimo propietario.

Así por esta mi sentencia, -o 
pronuncio mando y firmo.—-J° 
sé Luis Olías.— Rubricado-
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Y para que tenga lugar, por 
este conducto, la notificación 
de la sentencia al condenado, 
expido el presente en Burgos, a 
tres de enero de mil novecientos 
setenta- — El Secretario, Da
mián Pascual-

38.-572,00

D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno 
de Burgos,

Por la presente, en virtud de 
lo acordado en juicio de faltas 
número 661 / 69, sobre orden 
público, se cita y llama al con
denado Antonio Fernández Al' 
varez, de 38 años de edad, ca" 
sado, de profesión peón, natural 
de Madrid, hijo de Félix y de 
Nieves, sin domicilio fijo y en la 
.actualidad en ignorado parade" 
ro, para que dentro del término 
de 10 días, contados desde el si
guiente al en que esta requisito
ria aparezca inserta en el “Bo
letín Oficial” de la p r o v incia, 
comparezca a n t p este Juzgado 
Municipal, número uno, sito en 
planta baja del Palacio de Jus
ticia, a fin de constituirse en pri
sión y cumplir los diez días de 
arresto menor, como impago de 
la multa-

Al propio tiempo, ruego y en
cargo a todas las autoridades, 
tanto civiles como militares, y 
ordeno a los Agentes de la Po
licía Judicial, que tan pronto 
tengan conocimiento del parade
ro de Antonio Fedéz- Alvarez, 
procedan a su captura y con las 
seguridades convenientes, le tras
laden „ ingresen e n 1 a Prisión 
Provincial, a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Burgos, a 5 de ene
ro de 1970.—El Juez Munici
pal númer0 uno, Manuel Ma
teos— El Secretario, Francisco 
Zamorano-

Lerma
Cédula de citación

En virtud de lo acordado en 
resolución de esta fecha por el 
señor Juez de Instrucción de esta 
villa de Lerma y su partido, en 

las diligencias previas penales 
número 210 69 por muerte de 
Claude Félix A y m a r. de 22 

1 años, soltero, estudiante, vecino 
de Vertaizón Puy de Dome, al 
colisionar el vehículo que condu- 

< cía con un camión, por el pre' 
- sente se hace el ofrecimiento de 

acciones conforme determina el 
artículo 109 de la Ley de En
juiciamiento Criminal a los pa
dres de dicho fallecido Claudio 

i Félix Aymar.
i Lerma, a dos de enero de mil 
i novecientos setenta— El Secre- 
1 tario, María Luisa García.

I Anuncios Oficiales ; -------------------------------------------
i Comisaria tie Aguas fiel 8um
i 1 ■ :

ANUNCIO

j D. Mariano Gallón Gonzá
lez, vecino de Burgos, callP De-

. licias número 2, solicita del Ilus- 
trísimo Sr- Comisario Jefe de 

\ Aguas de la Cuenca del Duero, 
í la concesión de un aprovecha

miento de aguas derivadas del 
! arroyo Valdelacasa, 3 litros por 

segundo, en término municipal 
de Burgos, con destino a riegos, 
así com0 la ocupación de los te
rrenos de dominio público nece
sarios para la realización de las 
obras.

Información pública
Las ob r a s comprendidas en 

el proyecto, son las siguientes:
Sobre el cauce del a r Ay o 

Valdelacasa, se piensa construir 
un depósito de hormigón de 4,40 
por 1,50 por 1,90, que servirá 
de depósito de regulación. Enci
ma del depósito se construirá la 
casa dp máquinas donde se ins
talará un grupo motobomba de 
7 H. P- que impulsa el agua a 
través de 'tubería enterrada. En 

. esta tubería existen varias arque
tas donde se enchufa la tubería 
móvil de aspersión-

i Lo que se hace público en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
las disposiciones vigentes, a fin 
de que en el plazo de treinta 
(30) días naturales, a Contar de 
la publicación de este anuncio 

en él “Boletín Oficial” de la 
provincia de Burgos, puedan 
presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes los que se 
consideren perjudicados con las 
obras reseñadas, hallándose ex
puesto el proyecto dur ante el 
mismo período de tiempo, en es
ta Comisaría de Aguas, calle 
Muro, número 5, Valladolid, en 
horas hábiles de oficina.

Valladolid, 22 de diciembre 
de 1969. — El Comisario Jefe, 
de Aguas, Luis Díaz Caneja- 

48—247,00

AYUNTAMIENTO DE BURDOS
Con objeto de financiar la 

construcción de 500 viviendas 
de Renta Limitada, Grupo 2.°, 
3.a categoría, sitas en el Barrio 
de Gamonal, con fecha 23 de 
junio de 1969, el Excelentísimo 
Ayuntamiento de Burgos, soli
citó de Banco de Crédito a la 
Construcción, un crédito por inr 
por te dp 75.000-000 de pese
tas, que fue concedido por el 
Comité Ejecutivo de expresada 
Entidad bancaria, con fecha 24 
de octubre de 1969, concesión 
aceptada por la Comisión Muni
cipal Permanente de este Ayun
tamiento, en sesión celebrada el 
día 5 de noviembrp del misino 
año, acuerdo ratificado por el 
Excmo- Ayuntami e n t o, en se
sión plenaria del 14 de noviem
bre pasado, en la que asimismo, 
sp adoptaron *°s acu e r d o s de 
aprobación de la minuta o mo
delo de contrato para la forma- 
lización del aludido crédito-

Las principa 1 e s característi
cas de esta operación financiera, 
son las siguientes:

Importe del préstamo: pese
tas 75.000.000-

Interés anual: 4,5 por 100.— 
Plazo: 18 años.

Lo que se hace público para 
general conocí miento y a los 
efectos de que los interes a d o s 
puedan formular las reclamacio
nes que estimen oportunas du
rante el plazo de 15 días, con
tados a partir del siguiente al dé 
la publicación de este anuncio. 
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pudiéndose examinar el e xp e- 
diente y documentación obran
te en el mismo, en el Negociado 
de Viviendas Municipales de ¡a 
Secretaría General de esta Cor
poración-

Burgos, 7 de enero de 1970. 
’E¿1 Alcalde, Fernando Dancau" 
sa de Miguel-

Ayuntamiento deTrespa- 
derne

Formado por este Ayunta
miento el padrón de contribu
ciones especiales por beneficio, 
apartado b) artículo 451 de la 
Ley de Régimen Local, por las 
obras de pavimentación -de la ca" 
lie de La Losa y parcial de la 
de Ricardo Nogal dé esta villa, 
queda de manifiesto al público 
por término de quince días, a 
partir de su publicación en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, durante los cuales puede ser 
examinado por los contribuyen
tes afectados y por cuantas per, 
sonas pudieran interesar, y for
mular contra el mismo las recla
maciones que estimen pertinen
tes, pues transcurrido que sea 
dicho plazo no se admitirá nin
guna y sp dispondrá del cobro 
en a forma que el Ayuntamiento 
lo tiene acordado-

Trespaderne. a 31 de diciem
bre de 1969. — El Alcalde, 
Gregorio Atienza.

El Alcalde de esta villa, ha
ce saber: que acordada la apli
cación de contribuciones espe
ciales por las obras de construc
ción de aceras en las calles de 
Bilbao, Luis dé La Vega, Mi
randa y aSntander, a continua
ción del presente, se exponen al 
público las relaciones de contri
buyentes afectados, al propio 
tiempo que se les convoca para 
el día siguiente a aquél en que 
se cumplan los 15 días hábiles, 
contados desde el siguiente a! 
de la publicación dé este edicto 
en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, a las 12. horas de su 
mañana, en el salón de sesiones 
del Ayuntamiento, a fin de ce

lebrar U reunión de la Asam
blea constitutiva de la Asocia' 
ciónción Administrativa de Con
tribuyentes de las citadas vías 
públicas, ante la mesa provisio
nal que será presidida por el se
ñor Alcalde o Teniente de Al
calde en quien delegue, con 
asistencia del señor Secretario 
de la Corporación y con suje
ción al siguiente orden del día:

1-° Constitución de la Aso
ciación administrativa de contri
buyentes-

2° Designación de Delega
dos.

3- ° Redacción de los Esta- ? 
tutos por los que se han de regir ; 
la Asamblea y la Junta de De- I 
legados.

4- ° Ruegos y preguntas.
Lo que se hace público para ' 

general conocimiento y en espe" i 
cial de los afectados, cuya re- ? 
lación nominal se inserta a con- | 
tinuación, no obstante hacerse ; 
notificación individual, y en í 
cumplimiento de cuanto dispone ; 
el art-, 465 de la Ley de Ré- i 
gimen Local y artículos 19 y si' l 
guientes del Reglamento de Ha' \ 
ciendas Locales.

Trespaderne, 31 de diciem- . 
bre de 1969- — El Alcalde, í 
Gregorio Atienza.

*
., * *

Relación dp contribuyentes 
afectados por las obras de cons" ' 
trucción de aceras indicado:

Calle Santander
Los comprendidos a la de

recha : Irene Cereceda e izquier
da, Rogelio S á e z Martínez, 
hasta José Luis García Pérez 
derecha y Luis Ortiz Fernán
dez izquierda, en total 20 con
tribuyentes.

Calle Luis de la Vega
Los comprendidos a la de

recha: Carmen Salazar e iz
quierda Consuelo Fanju, hasta 
Patronato Benéfico izquierda 
y Cafetería Alaska derecha, en 
total 21 contribuyentes-

.Calle Miranda
Los comprendidos a la dere

cha: Rogelio Sáez Martínez, 
derecha, e izquierda Jacinto 
Arangiiena Palmero, hasta 
Paula López derecha y Felicia
no Ortiz Cereceda, izquierda, 
en total 24 contribuyentes-

Calle de Bilbao.
Los comprendidos, a la de

recha : Angel Robador Villa' 
rias, p izquierda, Domingo Ro
dríguez Besoite, hasta Semillas 
Ebro a la derecha, e izquierda 
Domingo Rodríguez Besoite, en 
total 51 contribuyentes.

Anuncios Particulares
Junta administrativa de 

Escobados de Abajo
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de B u rgos, 
tendrá lugar en esta Junta, a las 
12 horas del décimo día hábil 
contado a partir del siguiente al 
que este anuncio aparezca en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, la subasta de resinas de 
5.438 pinos, tasados en 20.936 
pesetas-

La resinación deberá hacerse 
obligatoriamente por el sistema 
de picas con corteza estimulada 
con ácido.

El pliego de condicio n e s se 
halla en esta Junta, a disposi
ción del público-

Caso de quedar desierta, se 
celebrará una segunda a los diez 
días de la primera-

Escobados de Abajo, 7 de 
enero de 1970—El Presidente, 
Enrique Guilarte.

50.-108,00

MUTUA PROVINCIAL
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del Seguro de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas 

burgalesas-
Espolón, 20.—BURGOS

Imprenta Provincial


